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DEL CONGRESO ltACIONAL 
DE 1847. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

!!iellllon ~o en 30 de julio de I~""'. 

Se abrió a las 7 i media de la noche i concluyó 
a las 9 i media. 

Presidencia del Sr. J1Jontt. 
Asistieron 29 señores Diputados. 

SUMARIO. 

tectura de una mocion en favor de la esposa e 
hijos del finado señur jentral D. José Igna
cio Zenteno.- Cuntinulcion del devale subre 
.bolir el derecho de retracto; discurso de su 
autor el señor ~~l'izar Gárfias-Discllrso 
del señor Palma, miembro de la comision de 
lqjislacion-Indicacion del señor Tocornol 
-Réplica del señor Palma-Pide el señor 
Tocornal que se deseche el arto 2.° por in
necesario-El proyecto quedó reducido a un 
solo artículo. 

ASUNTOS PARTICULARES. 

Discusion przrticular de la solicitud de D. 1 si
dra de la Cruz-Aprobada. La de D." Cár
men Ortega-Aprobada. La de D. Roberto 
Macfarlane,fue admitida a discusion i pas6 
a la comision de hacienda, La de D. Santia
go Heitz fue desechada. 

Aprobal)a el acta de la sesion anterior se 
dió cuenti de una solicitud de D.a Josefa Go
doi viuda del coronel graduado D. José de 
la Cavareda en que solicita del Congreso al
guna gracia en recompensa de los servicios 
de su finado marido i en atencion a la me
nesterosa situaci011 a que ha quedado redu
cida, cuya solicitud se mandó pasar a la co
mision de peticiones-En seguida se leyó un 
informe de la comision de hacienda en el 
proyecto del Ejecutivo para aprobaeion del 
gasto que se hizo en 1845 en concluir la refac
cion del palacio de los 'l'¡'ibunales, amueblado 
desussalas ireparaciondel edificio del consula
do. Se puso en discusion este proyect.o ¡como 
no hubiese ninguna oposicion a él se puso en 
votacion jeneral i particulm' al mismo tiempo 
i quedó aprobado en la forma en que a conti-

nuacion se copia, acordándose qne por ser ur~ 
jente se comunicase al senado sin esperar la 
aproLacion del acta. 

Artículo único. P[lguese por )013 Ministro!' 
ele la tesorería jeneral los 9,701 $; 6 i ! I'S. 

que en el año de 1845 se gastaron en concluir 
la refaccion del edificio destinado a los tribu
nales, en amueblar sus salas i en hacer las 
refacciones que mjentemcnte se necesitaron 
en el edificio del consulado. 

El señor de la Barra pidió permiso para 
leer una mocion Euscrita por él i por Jos seño
res Urízar Gárfias i Palma que en favor de 
la familia del finado señor jeneral D. José Ig
nacio Zenteno presentan a la Cámara, la cu'al 
qnetló para segunda lectnra-Despues de 
esto se continuó la segUIda discusioll del 
proyecto sobre aboJieion del derecho de re
tracto modificado por el seÍlor Palma. 

EL SEÑOR URÍZAR GÁRFIAS.-EI honora
ble selÍor Diputado que en la sesion anterior 
impugnó el artículo que se discute, ha espuesto 
fundamentos que en mi concepto los creo del 
todo inexactos: por esta razon no procul'aré 
recomendarlos a la memoria; mns como en 
la réplica que hizo al seiíor Presidente insis
ti6 en hacerlos valer, me propongo hacerme 
cargo de los que recuerdo, para lo cual supli
co al seilor Secretario se sirva franquearme 
la mocion. 

Se dice en ella. La razon de esa lei es 
puramente supositiva; pues no todos tienen 
a las cosas que han pertenecido a sus mayores, 
aquel gr,ldo de afeccion que se necesita para 
decidirse a comprarlas; i se ha negado que 
esta afe~cion es sl1positiva i ademas se ha da
do a ella una importancia tal que deben sa
crificarse en su obsequio todos los inconve
nientes que ofl'ece la proteccion que le dis
pensa la leí. Si al selÍor Diputado que com
bate la mocion se le pusiese en el caso forzo
so de probar que es inherente en toda perso
na a la calidad de hijo o nieto un amol' tan 
grande a las cosas que han pertenecido a sus 
padres o abuelos, que los detenninarse a ad
quirirlas a cualquiera costa, juzgo que no po
dria exijírseles un imposible mayor; pues solo 
se cit~l'án ejemplos de este amor inefleccivo 
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en una que otm rara persona de abanzada 

edad, al paso que son frecuentes los testime

nios que se reciben de que los retractos se en

tablan jeneralmente por pUI'a especularion, 

Ahi están sino loS casos en que los retrayen

tes han ell!ljenado las cosas adquiridas por ta

les medios cuando les han ofl'ecido por· ellas 

ll1!lS de lo que les cuesta, i allÍ están tambien 

otros llluclJOs bien sabidos en que se ha llecho 

liSO de este odioso derecho en favor de perso

llas estraúas, unas veces por amistad i otms 

pOI' recompensa pecuniaria, pero siempre con 

grave ::laño de tercero, 
I~l privllejio de la lei coloca a determina

das personas en situacion de obtener por dos 

lo que vale tres; i este es en mí concepto la 

úniea cansa de ese apego que se supone a los 

bienes patrimoniales, 
Diseurriré no obstante bajo la llip6tesis de 

(lile esa afeccioll es jeneral i de que obra con 

toda la fuerza que quiera stlponerse. ¿Debel,¡í 

prot~j('rse por esto a costa de los mismos due

lÍos de los bienes que se enajenacion? i a costa 

del reposo i de la union de las üUl1ilias? i a 

eos1 a de los principios eternos de la moral i 

la justicia? ia costa del derecho natural que 

cada UllO tiene para disponer de lo suyo co

mo mas le convenga? ¿n costa·de la relijiosidad 

con que deben cumplirse los contratos cele

l)l'ados lf'galmcnte? N o, i mucho menos si se 

considera que esa afeecion puede satisfacerse 

por el que la tenga pt'es()Jltándose a hacer 

postura a Jos bienes patrimoniales COIllO cual

quiel'a otro de los lieitadores, u of,'eeiendo 

por ellos al que 103 haya adquirido mas de lo 

que le cuestan, que como no estft dominado 

l)(l)' esa misma afeccion, se desprenderá de 

ellas seguramente, si obtiene alguna ventaja. 

Esta es la razon que dá la leí, mas el hono

rahle señor Diputado que la sostiene ha agre

gado otras dos: la primera la hizo consistir 

en la antiglledad del oríjen de la lei: sobre 

esto creo haber espuesto lo suficiellte en la 

sesion anterior; mas sin embargo agregaré 

ahora que en mi concepto, hai mas probabi

lidad del acierto en el lejislarlor que deroga 

una lei que eh el que la d:cth, porq ue e3te últi

mo procede en virtud de un cálculo i aq uel por 

q ne aprovecha el fmto de la esperiencia q tle 
le han dado los acontN·imientos. Así es, pues, 

que si fuéramos a buscar autoridades p!l/'a 

l 1 
•. I 

reso ver a present.e
L 
cue6tlOn, sena ma.8 res-

petable la de los pueblos qne han abolido el 

derecho de retraeto, i el de nuestros mas 

acreditados Lejisladores que lo han desterrado 

tambien del proyecto de c6digos nuevos, que 

luego se presentará a la Lejislatura, que la 

de los pueblos antiguos que la establecieron. 

De la sC'gunda razon casi no debia ocupar-

me, pol'qu.e consist.i\¡ en qne se dejaban sub· 

sistentes otros derechos análogos; pues natu

ralmente se ocurre a cualquiera esta contes

tacion: será porque no se han conocido: serú 

porque no se han advertido: será porque no 

se considera con veniente derogarlos; i de 

ninguno de estOR casos se deduce que debe 

conse/'varse eljentilicio. El honorable señor 

Diput!ldo qne ha combatido la mocion puede 

salvar el inconveniente que él mismo ha 

pnesto, hacienllo indicacion para que se in

cluyan en la derogaeion que pido los otros 

retractos q ne ha mencionado, asi como la co

mision ha propuesto qU<l se agregue al co

munero, 
Dije tambien en la 1110cion, que este dere

cho es perjudicial (ley6) A todos estos prin

cipios tan reconocido,; i que pueden apoyarse 

con mil testimonios, solo Se a contestado que 

en vez de quedar restrilJjido el derecho de 

enajenfll', subsistiendo d derecho de retracto, 

se amplia a mas que der 19'ándolo, pues así se 

presenta al vendedor, comprador i retrayen

te. No sé con qué conciencia ha podido de

cil'se esto, como si el vendedor pudiese elejir 

entl'e el comprador i el retrayente, i no estu

tuviese forzado a entregar la especie a este 

último. 
Se dijo tambiell que al dueno no se le se

guia ningun perjuicio, por que el que re

traia era un tercero, con el cual ya nada 

tenia qne hacer, pues ya habia cancelado su 

conlratd, Esto l'S muí incierto, porque no 

siempre s.~ hacen las ventas al contado, i el 
retrayente no tiene mas obligaeion que po

nerse en el lugar del mismo que ha com

prado, Po)' consiguiente, el dueúo de la 

especie tiene que depositar en el retra

yente la misma confianza que habia tenido 

en el comprador, De esta práctica se han orÍ

jinado miles de disgustos, se han frustrado 

muchas esperanzas, i actualmente se siguen 

pleitos ruidosos porque el retrayente no ha 

cOlTespondido a la confianza que el vende

dor tuvo en la persona que prefiri6 para 

venderle, 
Dije tambien que era ofensivo a la moral. 

A esto puede tam bien agregarse como otra 

prueba mas el conocimiento q ne se tiene de 

los muehos peIjurios que se han cometido, 

afirmando que la especie que se retrae es pa

ra sÍ, cuando en realidad es para otro. N o se 

necesita citar ejemplos, aunque hai muchos, 

porque son bien conocidos por la mayor parte 

de los señores Diputados. 
Es odioso. (Ley6.) 

El contellido de este párrafo está incluido 

en las refiecciones que hice sobre uno de los 
otros fundamentos de la lllocioIl. 



- 253-No I'ecuerdo las otras observa('iones q ne hizo el honorable Sr, Diputado que la comball\ por consiguiente ceso dc h ah1al'. EL SEÑOR PAUIA.-Tomo parte en la presellte enestion porque me cupo ta11lbien el honor de ser el único de los mielll bros de la eomisioll de lejislacion que inform6 sobre él: de otra manera habl'la. deja.do q ne obrasen solas las razones aducidas fOil f¡¡\'or de la mocion pOI' el houorable señor Diputado su autor. Tuvo preselltf', pues, la comisioll, en priltIpr lugar la esperiencia, o el resultado de la f'spel'iencia de los pleitos de retracto; i en segundo lllgal', que estas leyes de retracto van queJando abandonadas por los códigos modprnos. En euanto a lo pl'imero puedo asegurar a la C~lIlal'a que por mis observaeioIles, me pareee que tres cuartas partes de los ¡'etractos que se interponen no son con el ohjeto de que la cosa retraida sea para el retrayente, i J]() confiándome de mi cálculo ]0 he consultado con pnrsonas mui esperimentad/l.S; abogados antiguos i mui conocedores de nuestro c{¡digo, i me han asegurado que 110 bajarian de la mitad los retractos finjidos o sil1l~lados, unas veees de mala fé i otras de bnena fé en el concepto de los retrayentes; porque hombres hai de todas clases en el mundo. Rai muchos que mui a sabiendas de ]0 que hacen, finjen el retracto, toman la cosa, se ponen en lugar del comprador sobl'e un trato hecho ya con una persona, para despues trunsfe·rirle el dominio de la cosa. Esto enseña la esperiencia. Otros creen que se puede eludir la misma lei o el juramento mis-1110, asegurando que la especie la quiercn para sí: estún un poco de tiempo en poses ion de ella, pero tah-ez es comprada con el dinero que le ha franqucado aqnel qne quiere la cosa retraida. No es este el lUal de l~las consideracion que ha tenido presente la ca mision: es ]0 que sucede regularmente en la venta de los fundos de testamentarías, en donde prescindiendo de los casos de fraude i otros de que he hecho referencia ántes, hai un heredero rico i los demas son pobres, Sale el fundo a la venta, i el heredero rico hace correr que quiere retractar. Este solo dicho aleja a los compradores, porque. es raro el caso de que haya personas qUB qlueran sacar sus capitales del jiro en que los tienen para ser burlados i que otro retracte al fin la cosa que él quiso comprar. Naturalmente deben temer el di!';gustarse con aquella persona, i tambien perder el tiempo si en últllUo resultado ha de ser retractada la especie: es preciso que la ponga en un precio tan alto, que a los mismos compradores no les haga cucnta., i e~te mal refluye sobre los herederos po-

brc.ll i DLli especialmeute soll1'e los menor0S, pOl'que alej[tndose los compradores poI' los arbitrios ya dichos, ~l precio de la cosa no sube de los dos tercios de su tasacion: i el otro tercio es perdido por los infelices j ganado por el rico en dinero o influjo. 
Ya la Cámara habrá oido, pues, en el discUl'sodel honorable seiJol' Diputado que me ha precedido en la palabra, con cuán poco respeto se mira el juramento del retrayente para aserrurar que la cosa la quiere para sí, i la multitud de pleitos que se orijinan sobre si el retracto es bueno o malo. 

Dije tambiell que las leyes del retracto jentilicio estaban ya abandonadas por los c(Jdigos modernos. Es cierto que en Fl'lncin hubo muchas especies de retracto, el feudal i otros cuyos nombres no importa tener presente por ahora; pero a fines del sigl() pasado, i mui especialmente a principios del presente, cuando se formaron los c6digos que I'ijen en Francia quedaron del'ogados todos estos casos de retracto, i el código solo conservó tres: el convencional, el de derecho litijioso i otro que puede ser comprendido pn el que acabo de llombrar, i si no me equivoco en lo que he alcanzado a leer de ayer a hoi, me pal'eee que fm muchos códigos de Eurooa i aun de la Amél'ica del Norte, 110 se hall éonservado estos derechos de retracto, Cuando oí el discurso del honorable "püor Diputado que hizo oposicion al proyecto que nos ocupa, confieso que me detuve, porque es grande el concepto que tengo de sus conocimientos, i en ellos tiene parte ni amor propio; i por eso quise rectificar mis ideaR. Dejando, pues, en su venerable alltigiiedad el libro sagrado del Lebítico, haré presente a la Cámara que en el derecho romano no :oc conoció el rl'ivil~jio del retracto; porque aunque es cierto lo que dijo el señor Diputado en la noche pasada, solo subsistió por mui poco tiempo, i se sabe tambien ({ue empezó a rejir mucho despues de la decalldeneia de las leyes romanas en el tiempo de los Empemdores, como ménos de medio siglo puede decirse que estuvo en vigor i los espositores cid derecho romano lo conocen ahora solo pOl' la lei que lo derogó. El retracto, tal como 10 conocemos ahora, está fundado en la lei del Fuero Real. Les leyes posteriores dadas en la misma Espaüa se dirijen a modificarlo, aunque la mayor parte de ellas han sido restrictivas porque han ido caminando tambiell con el espíritu del siglo i de la civilizacion. Desde que se ha pensado, mas que en otras cosas, en el derecho de propiedad para que prospere el comercio i la civilizacion, el derecho del retracto ha ido disminuyendo por 
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respeto a la propiedad. Por consig'uiente, 

lmes, en el informe se consideró que, a mas 

de evitarse eon este proyecto males que la 

esperiencia ha dcmostrac!o ser fune:"tlls, la 

abolicÍon del retraeto puede producir bienes 

a la buena distribncion de las propiedades, i 

pues se hará con mas eq uidad la particion de 

103 bienes comunps, i de este worlo se segui· 

rá la tendencia de la civilizacion pl't:,sente. 

EL SEÑOR TOCORNAI,.-No sé, señor, sí 

podré hacer una indicacion a este artículo. 

Yo no distaria en desaprobar el oerecho de 

retracto, pero no el de comunero~; a mas ('e 

que, señor, este derecho subsiste en los c(¡di

gos franceses. Propondría, pues, que se t1ivi" 

diese la votacion, porqne talvl'z halJrú muchos 

señores Diputados que S2an de la misma 

opinion. 
EL SEÑOR PALl\IA.-Ln. discusion, señor, 

ha tomado ya UI1 jira distinto, porque hasta 

ahora las obsel'vaciones que se han hecho 

contra la mocion i. el informe de la comision, 

llO se habian contraido al derecho de co

llluneros. 
El honorable seiior Diputado que acaba de 

hablar, propone que se divida el artículo, 

Jlorque propone la su presion de la parte que 

la co~ision agregó al artículo en díscusion. 

VOl a hacer pre5entc, cuatro palabras a 

la Cámara. Recordarán, pues, los señores Di

'putados que bajo el. nombre de comunero,; 

,;e entienden todas las compaúías, la conyu

g'al, la de comercio i, en fin, todas las otl'as 

,-ociedades, Hai muchos pleitos por retrac

tos entablados por viudas o maridos cuan(>~o 

se trata de vender los bienes de la sociedad 

conyugal; i aunciue hai diversidad de opinio

lles entre nuestros abogados sobre si existe o 

no este derecho, la verdad es que dá Ingar a 

una multitud de pleitos; i todas las razones 

que obran en favol' de la mocioa con respec

to a la abolicion del retracto jentilicio, obran 

tambien en el retracto de comunidad. El 

Congreso no haria todo el bien a la adminis

tracion de justicia, a la prosperidad del co

mercio i a la tranquilidad doméstica, si no 

~vitase este cem.iltero de pleitos, 

Con respecto a las demas compaúías se 

puede decir que hai algunas razones en favor 

del derecho de retracto, pero son mayores las 

que hai en contra, El amor a la propiedad, a 

los bienes que se han poseido en comun, el 

todo laque sepuede alegar,o el que la compa

ñía permanezca; pero todo e"to debe ceder a 

la mayor razon de que no se cause perjuicio 

a la mayor parte por favorecer esta afeccíon 

de las personas a las cosas que se han tenido 

en COlllUI1. Desde que un socio mUeré!, natu

ralmente debe dividir':ic·la compañía, i si hai 

dereeho de retracto los bienes desmerecen, i 

se presenta la ocasion a los mj;mLOs pleitos de 

que he 11<'cl1O lUf!l1cion a la Ciímara en Illi ano 

terior discurso: los mismos artifiCIOS, lo mis· 

mo que se ha hecho preseníc respecto del 

otro retracto, sucede con respecto a este. Si 

la compaúía se acaba por muerte de un so

cio, con este derecho de retracto son pelju

dic\ldos los pobre,; herederos del Salio Uluer

too Muchos Otl'05 casos de esta naturaleza 

podria trael' yo a la memoria de los señores Di

putado;;, si la~ circunstancias en que estoi ha

blando me dejasen tiempo para ello. 

DÜ(~ úntes l]lW el c{¡digo fraUCC5 habia 

conservado tres clases de retractos; el con \'en

cional, el de derecho lilijioso i el de sucesion. 

El primero es conocido entre nosotros bajo 

el nOlll bre de retrovendenda, e"to "s,-el dere

cho que se reserva el vendedor pam que vnel

va a vendérsele lo mismo que ha vendido. 

Como esto es de convencion no hai. q\le ha

blar llada a este respecto. El otJ-o, el de de

rechos sucesivos, es cuando uno vende un(\, 

herencia a un estraüo, i los hel'edero5 tienen 

del'echo de pedirla por el tan to. 

No ü'ngo tiempo en este momento, ni he 

alcanzado a instruirme de las forll1alidades 

'lile se observan para esto en el código fran

ces; pero sí he alcanzado a saber que la razon 

porque se conserva es por evital' pleitos i por 

la misma raza n conserv(¡ el otro derecho, el 

de litijiosD. Cuando en una misma C03a tie

nen derechos que deslindar i hai, sobre tolo, 

pleitos entre dos o mas personas, da el dere

cho de retracto auno de los que litigan. La 

razoo que dá aqní el c(¡digo fraJwes es mui 

filos{¡fica: en el de comuneros no se dan las 

mismas razones,ni existen las mismas circuns

tancias, Talvez podria restrinjirse este dere

cho; P:'l'O así como existe entre nosotros es 

tan pel:judicial como el jentilicio; es el sa

crificio de los pobres a la codicia de los ricos, 

EL SEÑOR 'l'OCORNAL.-YO pediria que se 

t1esechase este artículo, porque me parece 

inútil. Quedan:lo abolido el derecho de re

tracto, deben quedar abolidas tambien las 

leyes que lo han establecJdo. .. 

EL SEÑOR P AL::IL\..-}: o acepto la llldwa

cion del honorable señor Diputado en el mis

mo sentido en que la hace. 

Púsose primeramente en votacíon la pri

mera parte del artículo, que fue aprobada 

por mayoría de 21 votos contra 8, La segun

da parte en que se propone la abolicion del 

derecho de ~omuneros para retraer los bie

nes de compañía, se puso en votacion por se

parado i fue tambien aprobada por mayoría 

de 15 votos contra 14. El artículo 2,° fue de

scchado como innecesario por acuerdo cr.s¡ 



unánime de la Cámara, quedando pOI' consi
guiente el espresado proyecto sancionado en 
la forma que sigue, 

Artículo único:-Queda abolido el derc
cho de retracto en los bienes de patrimonio 
o abolengo, i el de comunero para retl'aer los 
bienes que se hlluicl'en vendido de la com
paíiÍa, 

Concluido esto se pasó a considerar la so
licitud particular de D, Isidro de la Cruz, i 
puesto en votacion el proyecto de artículo 
presentado por la cornision militar se aprobó 
sin alteracion por mayoría de 20 \'otos contra 
9 en la forma que sigue: 

Artículo único:-En atencion a los buenos 
servicios que dumnte la época de la guerra 
de la independencia ha prestado a la Repú
blica D, Isidro de la Cruz, se le conce<.!9 una 
pencion de quince pesos mensuales, la que 
disfrutará durante su vida i la de su esposa. 
Sala de la comision octuure 3 de 1845. 

Se tom6 despues en consideracion la soli
citud de D.a Cármen Ortega, j habiéndose 
puesto en votacion el proyecto que respecto 
a ella propone la antedicha comision militar, 
fue aprobado pOI' mayoría de 28 votos contra 
1 del modo siguiente: 

A"tÍclIlo ílllico.-Se cOllcede por gracia a 
D.~ Cánnen Ortega, viuda del capitan del 
~jército D. Manuel L6pez, la pencion del 
montepío militar correspondiente a los de sn 
clase i conforme a lo dispuesto en el regla
mento de esta institucion-Sala de la comi-
sion i setiembre 9 de 1845. 

Para consultar a la Sala sobre si admiti-
o no la solicitud de D. Roberto Macfarlalle 
se presentó el estracto del espediente i docua 
mento en que dicha solicitud está fundada, 
con CUYOS antecedentes se resolvió admitirla 
por mayoría de 18 votos contra 11 i se mandó 
pasar a la comision de hacienda.-Igual f;S
tracto se presentó respecto del espediente 
en que se funda la solicitud de D. Santiago 
Heitz i habiéndose consultado a la Cámara 
sobre si competia o no a ella el conocimien
to de este asunto resolvió la negativa por 
mayoría de 15 votos contra 14. 

En este estado se levantó la sesion que
dando en tabla para la siguiente el proyec
to sobre canales de desagüe i los demas de 
interes jeneral qRe despachados por las co
misiones ~e haven en estado de ser conside-
rados. . 

Jmpl'( uta del PmlGHUO, plaza de la llldepl'ndelleia IlllllJ. :3:2. 
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